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Unidad de Ética, Integridad  
Pública y Prevención de  

Conflictos de Intereses 

Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones 
PROMTEL 

 

Desglose de puntuación asignada para el CEPCI: 

Elemento evaluado: 
Puntos 

Asignables Asignados 

Informe Anual de Actividades 2018 (IAA 2018)  
o  

Acta de Integración del CEPCI (INTEGRACIÓN) 

 
15 9 

Bases de Integración, Organización y Funcionamiento 
del CEPCI (BASES)  

 10 3.5 

Programa Anual de Trabajo, 2019 (PAT_2019)   15 15 

Indicadores de cumplimiento (INDICADORES)  5 1.5 

Código de Conducta, 2019 (CÓDIGO)   15 15 

Procedimiento para presentar Denuncias (PROCEDIMIENTO)  10 10 

Protocolo para atender Denuncias (PROTOCOLO)   10 7 

Difusión de cuestionarios electrónicos (CUESTIONARIOS)   10 10 

Gestión del CEPCI (GESTIÓN)   10 10 

Actividades extraordinarias 2019 
(ADICIONALES)  

 Máximo 
posible 20 19 

30 

Total  100 
 

Con base en la oportuna incorporación en el Sistema de Seguimiento, Coordinación y Evaluación de 
las actividades de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés (SSECCOE), de las 
evidencias establecidas en el “Tablero de control para la Evaluación Integral de los Comités de Ética y de 
Prevención de Conflictos de Interés, 2019” —Y una vez concluida la etapa de atención a solicitudes de 
aclaración o corrección—, la UEIPPCI ha determinado emitir la presente Cédula Definitiva de 
Evaluación del Cumplimiento 2019, misma que asigna un total de 100 del máximo de 100 puntos. 

Una vez ponderada, dicha puntuación equivale a 25 del máximo posible de 25 puntos a considerar 
cuando se concluya la Evaluación Integral de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de 
Interés 2019, y ubica al CEPCI de Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones dentro 
del grupo de cumplimiento excelente.


